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ESCRITURA NUMERO. 3694

ELEVACION DE CAPITAL

SOCIAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE

INDUSTRIA DE ALIMENTOS

LA EUROPEA CIA. LTDA.

CUANTIA: $137.856,00USA

Aresers

ELEVACION DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: En

la ciudad de Cuenca, -Provincia del Azuay, República del

VEINTE Y UND de diciembre del dos mil cuatro,Ecuador, a

ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario público

Segundo de este cantón, comparece el señor  KURT

HEIMBACH DE WITTE, en su calidad de Gerente y

Representante Legal de la Compañía INDUSTRIA DE

ALIMENTOS LA EUROPEA CIA. LTDA., según el documento

que se inserta, ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la ley,

domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doy fe, y

cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

sirvase . incorporar ana en la cual conste ELEVACION DEL

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

SOCIALES de la Compañia denominada “INDUSTRIA DE

ALIMENTOS LA EUROPEA CIA. LTDA”, de conformidad

con las cláusulas que a continuación se expresan: PRIMERA.-

INTERVINIENTE- interviene en el otorgamiento de la presente
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escritura, el señor KURT HEIMBACH DE WITTE, en su

calidad de Gerente y Representante Lepal de la Compañía

INDUSTRIA DE ALIMENTOS LA EUROPEA CIA. LTDA,

conforme consta del nombramiento que se insertará para

legitimar su perseneria, casado, ecuatoriano, mayor de edad y

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para la

celebración de todo acto o contrato, y debidamente autorizado

por la Junta Universal de socios de fecha veinte y tres de

noviembre del año dos mil cuatro, copia de dicha junta que se

adjunta para que como habilitante forme parte integrante de la

presente escritura.- SEGUNDA. ANTECEDENTES. La

Compañia “FABRICA DE EMBUTIDOS, JAMONES Y

CONSERVAS LA EUROPEA CIA. LTDA”, se constituyó

mediante escritura pública autorizada por el Notario Público

Séptimo de este cantón, doctor Emiliano Feicán Garzón, en

fecha seis de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, e

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón, bajo el

aúmero ocho de fecha catorce de enero de mil novecientos

ochenta- Posteriormente la Compañía elevó su capital social y

reformó sus estatutos sociales en su artículo quinto, mediante

escritura pública autorizada por el Notario Séptimo de este

cantón doctor Emiliano Feicán Garzón, en fecha cuatro de

junio de mil novecientos ochenta y cinco, e inscrita en el

Registro Mercantil de este mismo cantón, bajo el número ciento

treinta y fres, de fecha nueve de julio del mismo año.-

Posteriormente la compañía elevó su capital social y reformó

sus estatutos sociales, mediante escritura pública autorizada
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por el Notario Séptimo de este cantón doctor Emiliano

Feicán Garzón, en fecha diez de junio de mii novecientos

noventa y uno, e inserita en el Registro Mercantil bajo el

número ciento cincuenta y seis de fecha doce de julio del

mismo  año.- Posteriormente la compañía cambia su

denominación social de FABRICA DE EMBUTIDOS, JAMONES

Y CONSERVAS LA EUROPEA CIA. LTDA, POR

INDUSTRIA DE ALIMENTOS LA EUROPEA CIA. LTDA.,

mediante escritura pública autorizada por el Señor Notario

Séptimo del cantón doctor Emiliano Feicán Garzón, en fecha

veinte y cinco de abril de mil novecientos noventa y siete, €

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número ciento cuarenta y

uno de fecha diez de junio del mismo año. - Posteriormente la

Compañia aumentó su capital social y realizó una fusión por

absorción con otras compañías, mediante escritura pública de

fecha diez y ocho de diciembre del dos mii tres, otorgada ante

el Notario Segundo del cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla

Bravo, e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón

bajo el número quinientos diez y ocho de fecha veinte y nueve

úe diciembre del mismo año.- TERCERA. ELEVACION DEL

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

SOCIALES.- La Junta Universal de socios, reunida el veinte y

tres de noviembre del año dos mil cuatro, resolvió por

unanimidad lo siguiente: Uno.- Aumentar el capital social de

la Compañia en la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que será tomado de
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la cuenta denominada aporte para futuras capitalizaciones

realizada por los socios. de tal manera que con el capital

anterior de la compañia y el presente aumento quese autoriza,

el capital social de la compañía sea la soma de UN MILLON

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, autorizando la junta la

negociación de fracciones entre los socios.- Aprobando la

junta el cuadro de integración del aumento de capital de la

compañía que se autoriza y que le fne sometido a su

consideración, ordenando que el mismo sea agregado al

expediente de la presente Junta como documento habilitante -

Dos.- Reformar el articulo Quinto de los Estatutos Sociales de

la Compañía en el sentido de que, con el capital anterior de la

Compañía y el presente aumento, que se autoriza el capital

social de la Compañía asciende a la suma de UN MILLON

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MILLON

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL

DOSCIENTAS SETENTA Y OCHO participaciones de un

dólar cada una- Tres) Autorizar al señor Gerente de la

Compañia Kuri Heimbach de Witte, para que a nombre y

representación de la Compañia, realice todos los trámites

legales, judiciales y extrajudiciales que sean pertinentes para el

perfeccionamiento del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS SOCIALES, que se autoriza quedando
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autorizado a comparecer a la celebración de la respectiva

escritura pública, hasta su inscripción en el Registro Mercantil

de este cantón.- Cuatro) Cumpliendo con el mandato de la

Junta Universal de socios de fecha veinte y tres de noviembre del

año dos mil cuatro, el otorgante, declara, ampliado el capital y

reformado los estatutos sociales de la compañia, en los

términos autorizados por la Junta Universal de Socios.-

DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, KURT HEIMBACH DE

WITTE, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la

Compañia denominada INDUSTRIA DE ALIMENTOS LA

FUROPEA CIA. LTDA., declaro con juramento que mí

representada no es contratista del Estado ni de ninguna de sus

instituciones.- Dignese usted, señor Notario, agregar a esta

minuta las demás clánsulas de estilo necesarias para la

completa validez de esta escritura y timnmscriba los

documentos antes indicados: Uno) Acta de Junta Universal de

Socios de fecha veinte y tres de noviembre del año dos mil

cuatro.- Dos) Cuadro de integración del nuevo capital social de

la Compañía: y, haga lo propio con el nombramiento de

Gerente de la Compañía.- Atentamente, f) doctor Alfredo

Ramirez Tamariz.- Abogado.- Matricula número cuatrocientos

sesenta- Ázuay.- Hasta aquí la minuta que se agrega Los

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en

su contenido, la dejan elevada a escritora pública para que surta

los fines legales consiguientes.

ACONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES:



RAMIREZ _TAMARIZ € RAMIREZ !
DR. ALFREDO RAM!REZ TAMARIZ

DR. JUAN FERNANDO R3MIREZ CARDOSO
ABOGADOS

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA

INDUSTRIA DE ALIMENTOS LA EUROPEACIA. LTDA.

En la ciudad de Cuenca los veinte y tres días del mes de Noviembre del 2.004, a

partir de las quince horas, en el local social de la Compañía ubicada'en la Av. Paseo

del Río Machángera, en el Parque Industrial de esta ciudad, se reúne la Junta

Universal de socios de la Compañía INDUSTRIA DE ALIMENTOS LA

EUROPEACIA. LTDA, integrada porlos siguientes socios:

Sr. Kurt Hemmbach . con 920.057 participaciones de 1,00 dólar c/u;

Sr. Max Heimbach, con 129.500 participaciones de 1.00 dólar c/u

Sr. Johnny Hembacia,con 129.632 participaciones de l.oo dólar c/u;

Sr. Freddy Heimbac»h, con 126.895 participaciones de l.oo dólarc/u.

Sra. Ma. Augusta Torres, con 294 participaciones de 1.00 dólar c/u

Sra. Beatriz Gerrero de Heimbach , con 44 participaciones de l.oo dólar c/u

Con lo cual se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la

Compañía.

En primer término y por unanimidad, los socios acuerdan constituirse en la presente

Junta Universal, para tratar el siguiente punto.

Preside la Junta el señor Presidente de la Compañía Ing. Max Heimbach Guerrero,

actuando como Secretario Ad-Hoc, por encargo de la Junta el Dr. Alfredo Ramírez

Tamariz.

PRIMERO Y UNICO.- Conocimiento y resolución sobre el aumento de capital

social de la Compañia, y la consiguiente reforma de su estatuto social.
 

 

La presidencia por ser legal declara instalada la presente sesión de Junta Universal

de Socios, ordenando que por secretaría se de lectura y se pase a tratar el primero y

único punto constan:e en el orden del día; esto es, Conocimiento y resolución sobre

el aumento de capitai social de la Compañía, y la consiguiente reforma de su estatuto

ocial. Luego de una deliberación de aproximadamente quince minutos entre los

ocios, la Junta por unanimidad autoriza 1.- Aumentar el capital social de la

'; Compañía en la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS

“CINCUENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

<Q (S/. 137,856.00), vaior que será tomado de la cuenta denominada aporte para futuras

* capitalizaciones realizada por los socios, de tal manera que con el capital anterior de

la compañía y el presente aumento que se autoriza, el capital social de la compañía

sea la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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RAMIREZ TAMARIZ € RAMIREZ 2
DR. ALFREDO RAMIREZ TAMARIZ 04

DR. JUAN FERNANDO RAMIREZ CARDOSO
ABOGADOS

AMERICA ($ 1'444.278 ), autorizando la junta la negociación de fracciones entre

los socios. Aprobando la junta el cuadro de integración del aumento de capital de la

Compañía que se autoriza y que le fue sometido a su consideración, ordenando que

el mismo sea agregado al expediente de la presente Junta como documento

habilitante. _

2.- Reformar el artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía, en el

sentido de que, con el capital anterior de la Compañía y el presente aumento que se

autoriza, el capital social de la Compañía asciende a la suma UN MILLON

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y

OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  (1'444.278 ),

dividido en UN MILLON CUATROCIENTAS CUARENTA Y CUATRO MIL

DOSCIENTAS SETENTA Y OCHOparticipaciones de UN DOLARcada una.

3).- Autorizar al Señor Gerente de la Compañía Kurt Hiembach de Witte, para que

a nombre y representación de la Compañía, realice todos los trámites legales,

judiciales y extrajudiciales que sean pertinentes para el perfeccionamiento del

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES,que se

autoriza quedando autorizado a comparecer a la celebración de la respectiva

escritura pública, hasta su inscripción en el Registro Mercantil de este Cantón.

Sin tener otro punto que tratar, la presidencia da por terminada la sesión, siendo las

16H00, concediendo un receso de treinta minutos para que sea redactada el acta de

la presente Junta Universal de socios de la compañía INDUSTRIA DE

ALIMENTOS LA EUROPEA CIA. LTDA, en conocimiento de los señores socios

del contenido de la presente acta la junta la aprueba por unanimidad ratificándose

togás las resoluciones”“tomadas, firmando para constancia en unidad de acto todos
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DR. ALFREDO BAMIDEZ TARARIZ
ABOGADO

Cuenca, lullio 14 del 2.003

SEÑOR

| KURTHEIMBACH DEYITTE

Frasentea.-

Muydistinguido Señor:

Par tedio dela presente, campleme llevar a su conocimiento que la
junta Uriversal de socios de la Compañía INDUSTRIADE ALIMENTOS LA
EUROPEAC1A. LTDA, en sesión de fecha ocho de Julio del dos rall tres, REELIGIO a
Ud,, para el cargo de GERENTE de la Compafía, por un periodo estatutario de
DOSANOS

En el ejercicio de su cargo, corresponde a Usted de conformidad con los estatutos
sociales la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía,

Tales Estatutos Sociales, constan en la escritura pública de
constitución de la Compañía, otorgada en fecha seis de Noviembre de mil
novecientos setenta y nueve, ante el Dr. Emiliano Feicán Garzón. Notario Séptimo
de este Cantón, e inerte en el Registro Mercantil de este mismo Cantón, enfecha
catorce de Enerode rail novecientosochenta,bajo el número ocho, - Y en la Escritura
de Carabio de Denominación Socialy Reforma de Estatutos, otorgada ante el Señor
Notario Séptimo del Cantón Cuenca, Dr. Emiliano Feicán Garzón, en fecha veinte y
cinco de Abril de 1.997, « inscrita enel Registro Mercantil de este talsro Cantón en
fecha 10 de junio del mizmao año,» bajo el número CIENTO CUARENTAY UNO.

SECRETARIOADBO

 

   

  

NOTA DE ACERTACION. - Yo KURT HENNBACH De WITIE dejo expresa

¡ constajicia de que en esta misma fecha acepto cargode GERENTEde la Compañía

| INDUSTRIA DE ALIMENTOSLS EUROPEA CÍA. LTDA.
e Cuenca, Julio 14 del 2,003

E A DR ALMg .

com Texte fecha queda inscrito el presen

documénio bajo e JA

id:EZ, Rogistr de Noobmumiartos.

PRERTITE Cuore, 22388
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Leida que les fue la presente escritura, iniegramente a los

otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y

firman conmigo en unidad de acto: doy fe. f.) Kut  Heimbach

FF.) R. Vintimilla B. Notario número dos.

Se otorgó ante mí, en fe de ello,

confiero esta 2” copia que firmo y sello en la ciudad de

Cuenca en el mismo día de su celebración,

  
  

sentadorazón de haber sido aprobada porla Inténdepcia dy 4
Cuenca, mediante Resolución número 04-C-DIC-888,-de 27 de diciembre

de 2004. Cuenca, 227 de Diciembre de 2004

l
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Notario 29

Doy fe: Que en esta fecha tomé nota al márgen de la escritura
de Constitución de la Compañía "Industria de Alimentos La Eu-
ropea Cía. Ltda,", autorizada por el Notario Dr, Emiliono Fei
cán Garzón, el 06 de Noviembre de 1979, respecto a que, dicha
Compañía aumenta el Copital Social en la suma de Ciento trein
ta y siete mil ochocientos cincuenta y seis dólares de los ES
tados Unidos de América y Reforma los Estatutos Sociales, se=
gún consta de la escritura autorizada por el Notario Dr, Rubén
Vintimillo Bravo, el 21 de Diciembre del 2004, la mismax que
ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías de Cuen
ca, mediante Resolución número: 04-C-DIC-888, el 27 de Diciem
bre del 2004,

     

Cuenca, Di embre 27 del 2004

 



ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la

Resolución No. 04-C-DIC-888 de la Intendencia de Compañías de

Cuenca, de fecha veinte y siete de Diciembre del dos mil cuatro, bajo

el No. 504 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Tercera

copia de la escritura publica de aumento de capital y la reforma al

estatuto de la compañía INDUSTRIA DE ALIMENTOS LA

EUROPEA CIA. LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo establecido

en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de. mil novecientos

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de veinte y nueve

de agosto del mismo año. Se anotó en el Repertorio con el N.
 

7.884. CUENCA, VE Y SIETE DE DI

MIL CUATRO. EL REGISTRADOR.
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Dr. Resnejo Auguilia/le ero %
REGISTRADOS MORCANTIL UN

DEL. CANTOCUENCA
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